
 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
2019 - Año de la Exportación

 
Nota

 
 

 
Número: 
 

 
Referencia: Difus. y Public. Resolucion de Desierta - SUBASTA PUBLICA N° 8/18
 
 
A: Ramon Garcia Llorente (DNSIYAC#AABE),
 
Con Copia A: Tatiana toculescu (DEO#AABE),
 

 
De mi mayor consideración:
 
 

Por medio de la presente me dirijo a Ud. con relación al Expediente Nº EX-2017-002149843-APN-
DMEYD#AABE, mediante el cual tramita el procedimiento de Subasta Pública Nº 8/18, que tiene por objeto la 
venta del inmueble sito en la calle Pinzón 1055 UF Nº 25 entre las calles Obispo Ceballos y Galán, de la Ciudad de 
CÓRDOBA, de la Provincia de CÓRDOBA, Nomenclatura Catastral: Departamento 11 - Pedanía 01 - Localidad 01 
- Circunscripción 03 - Sección 13 - Manzana 30 - Parcela 4 - PH 25, identificado como CIE: 1400003536,con una 
superficie cubierta de CINCUENTA Y TRES METROS CUADRADOS CON CATORCE DECÍMETROS 
CUADRADOS (53,14 m2), según requerimiento formulado por la entonces Dirección de Gestión Patrimonial, 
dependiente de la entonces Dirección Nacional de Gestión Inmobiliaria Estatal.

Al respecto se solicita proceda con la difusión y publicación de la RESOLUCIÓN Nº 411 (RESFC-2019-411-APN-
AABE#JGM), en la página Web de la Agencia y en los medios gráficos que considere pertinente.

 

Se remite la RESOLUCIÓN Nº 411, en archivo embebido.

 

 



Sin otro particular saluda atte.
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Resolución firma conjunta


Número: 


Referencia: EX-2017-02149843-APN-DMEYD#AABE Declara desierta - Subasta Pública Nº 8/18 inm.
calle Pinzon UF 25 CORDOBA.


 
VISTO el Expediente EX-2017-02149843-APN-DMEYD#AABE, los Decretos Nros. 1.023 de fecha 13 de
agosto de 2001, 1.382 de fecha 9 de agosto de 2012, 2.670 de fecha 1º de diciembre de 2015, 1.030 de
fecha 15 de septiembre de 2016, con sus modificatorios y/o complementarios, 1.064 de fecha 5 de octubre
de 2016, la Resolución Nº 129 de fecha 27 de abril de 2018 (RESFC-2018-129-APN-AABE#JGM), y


 


CONSIDERANDO:


Que por el Expediente citado en el Visto tramita el procedimiento de Subasta Pública Nº 8/18, para la venta
del inmueble sito en la calle Pinzón 1.055 UF Nº 25 entre las calles Obispo Ceballos y Galán, de la Ciudad
de CÓRDOBA, Provincia de CÓRDOBA, Nomenclatura Catastral: Departamento 11 - Pedanía 01 -
Localidad 01 - Circunscripción 03 - Sección 13 - Manzana 30 - Parcela 4 - PH 25, identificado con el CIE:
1400003536,con una superficie cubierta de CINCUENTA Y TRES METROS CUADRADOS CON
CATORCE DECÍMETROS CUADRADOS (53,14 m2), según requerimiento formulado por la entonces
dirección de Gestión Patrimonial dependiente de la entonces Dirección Nacional de Gestión Inmobiliaria
Estatal.


Que mediante Resolución Nº 129 (RESFC-2018-129-APN-AABE#JGM) de fecha 27 de abril de 2018, se
desafectó de la jurisdicción del MINISTERIO DE SALUD el inmueble objeto del procedimiento en trato y
se autorizó el mencionado procedimiento, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 25 inciso b) del
Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional aprobado por el Decreto Nº 1.023/01, sus
modificatorios y complementarios, en el artículo 11, inciso b) del Reglamento del Régimen de
Contrataciones de la Administración Nacional aprobado mediante Decreto Nro. 1.030/16 y por el artículo
71 y subsiguientes del Manual de Procedimiento del Régimen de Contrataciones de la Administración
Nacional aprobado mediante Disposición Nº 62-E de fecha 29 de septiembre de 2016 y su modificatoria
Disposición Nº 6-E de fecha 25 de enero de 2018, de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES.


Que mediante la mencionada resolución se aprobó el Pliego de Bases y Condiciones Particulares (PLIEG-
2018- 19608450-APN-DCYC#AABE) correspondiente.


Que en virtud de lo establecido en el Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional aprobado
por el Decreto Nº 1.023/01 y su reglamentación, se cumplió con el requisito de publicidad de la







convocatoria y difusión de la presente subasta.


Que la entonces Dirección de Compras y Contrataciones efectuó la publicación de la convocatoria a
Subasta Pública en el BOLETÍN OFICIAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, con fechas 3 y 4 de mayo
de 2018, así como en los sitios de Internet de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES, de la
AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO y del BANCO DE LA CIUDAD DE
BUENOS AIRES.


Que, oportunamente, se emitieron las Circulares Modificatorias Nros. 1, 2 y 3 al mencionado Pliego de
Bases y Condiciones Particulares, cuyas publicaciones en el BOLETÍN OFICIAL DE LA REPÚBLICA
ARGENTINA se efectuaron los días 25 de julio de 2018, 29 de octubre de 2018 y 3 de abril de 2019, como
así también se emitió la Circular Aclaratoria Nº 1 a dicho Pliego, habiendo sido todas ellas publicadas y
difundidas en los sitios de internet de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES y en el sitio
web de la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO.


Que con fechas 4 y 7 de junio de 2019 se labraron las Actas de Notificación Previa, de las cuales surge que
no se presentaron interesados para participar de la Subasta.


Que conforme los antecedentes expuestos, corresponde declarar desierta la Subasta Pública Nº 8/18, en
virtud de lo dispuesto por los Artículo 11, inciso c) del Régimen de Contrataciones de la Administración
Nacional, aprobado el Decreto Nº 1.023/01, 9 incisos d) y f) y su Anexo al Reglamento del Régimen de
Contrataciones de la Administración Nacional, aprobado por el Decreto Nº 1.030/16, ambos con sus
modificatorios y complementarios.


Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES
DEL ESTADO, ha tomado la intervención de su competencia.


Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por el artículo 9 incisos d) y f) del
Reglamento Anexo al Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional aprobado mediante el
Decreto Nº 1.030/16, con sus respectivas normas modificatorias y/o complementarias y los Decretos Nros.
1.382/12, 2.670/15 y 1.064/16.


 


Por ello,


EL PRESIDENTE Y EL VICEPRESIDENTE DE LA


AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO


RESUELVEN:


ARTÍCULO 1°.- Apruébase lo actuado y declárase desierto el llamado a Subasta Pública Nº 8/18, para la
venta del inmueble sito en la calle Pinzón 1.055 UF Nº 25 entre las calles Obispo Ceballos y Galán, de la
Ciudad de CÓRDOBA, Provincia de CÓRDOBA, Nomenclatura Catastral: Departamento 11 - Pedanía 01 -
Localidad 01 - Circunscripción 03 - Sección 13 - Manzana 30 - Parcela 4 - PH 25, identificado con el CIE:
1400003536,con una superficie cubierta de CINCUENTA Y TRES METROS CUADRADOS CON
CATORCE DECÍMETROS CUADRADOS (53,14 m2), por no haberse registrado  interesados de
conformidad con lo establecido en el Artículo 11 Inciso c) del Régimen de Contrataciones de la
Administración Nacional, aprobado por el Decreto Nro.1.023/01 y en el Artículo 9º , incisos d) y f) del
Anexo al Reglamento del Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional, aprobado por el
Decreto Nº 1.030/16, ambos con sus modificatorios y complementarios.


ARTÍCULO 2º.- Regístrese, comuníquese, y archívese.
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